
Premios
de cada Pesetas

serie

1 de 20 000.000 (una extracción de 5. cifras) ... . 20.000.000
X de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) .;. 2.500.000

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000
1.120 de 20.000 (catorce extracciones de 3 ci

fras) ................................................ 22.400.000
1.600 de 10.000 (dos extracciones de 2 cifras) ... 16.000.000

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ..................... 1.100.000

2 aproximaciones de 275.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ................ . 550.000

2 aproximaciones de 161.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ..................... 322.000

89 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ................    1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .........................   1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ........................................................... 1.980.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para lós 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ...................... 7.990.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
qUe obtenga el premio primero ...................... 15.998.000

11.840 ' 112.000.000

Para la ejecución de esté sorteo se utilizarán cinco bombos 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a Iob premios de 
10.000 pesetas se utilizarán dos bombos; tres, para los de 20.000 
y cuatro para los de 200.-000. Estos premios se adjudicarán, res
pectivamente, a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro últimas 
cifras sean. iguaie9 y estén igualmente dispuestas que las de 'os 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
2.500.000 pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también por 
orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco al* 
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 20:000 pe-, 
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que- las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos ios billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercera

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Bamo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
•i sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer

observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exir 
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
les que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 1 de octubre de 1977.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

24189 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu- 
tación Provincial de Madrid

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar« 
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías-de 23 de marzo 
de 1056, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re* 
sultado agraciadas' las siguientes:

Mónica Paradelo Ramos, Cristina Morales Infantes, Rocío Mo-, 
lina Zafra, Lucía Almorox García y Rosario Jiménez Galán.

Lq que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 1 de octubre de 1977.—El segundo Jefe del Servi
cio, Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DEL INTERIOR

24190 ORDEN de 26 de septiembre de 1977 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial a los funciona
rios de los Cuerpos General de Policía y Especial 
Administrativo de la Dirección General de Seguri
dad que se citan.

Exento, Sr.: En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarles comprendidos • en los artículos 6.» y 7.° de la Ley 5/ 
1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial a los funcionarios de los Cuerpos General de Policía 
y Especial Administrativo de la Dirección General de Seguridad 
que a continuacón se indican:

Con distintivo rojo

Comisario principal don EUtiquio Calderón Ruiz.
Comisario don Enrique Mosquera Dans. -
Comisario don Antonio Ferrer Acín.
Inspector de primera don Alfonso Simón Viñao.
Inspector don José Luis Villalobos Avila.
Inspector don Juan Antonio Gil Rubiales.

Con distintivo blanco

Comisario don José María Díaz Muñoz.
Inspector de primera don Francisco Delgado González.
Inspector de primera don David Juan León Romeo.
Inspector de primera don Juan José Fernández Lagunilla.
Inspector don Domiciano Martínez Hernando.
Inspector don Marino Asensio Sanz.
Inspector don Vidal Alvarez-Ugena Díarz-Miguel.
Administrativa doña María Concepción García-Rodrigo y Mar

tínez de Velasco.

A los fines del artículo 185, número 2.10 de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expresa
das condecoraciones se otorgan para premiar servicios de ca
rácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1977.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.


